
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el demandado al contestar la demanda, 

no cumplió con los requisitos legales exigidos en el artículo 101 del 

Código General del Proceso para presentar las excepciones previas, 

se agregaran las mismas sin pronunciamiento adicional.  

Ejecutoriado el presente auto, se continuará con la etapa 

procesal subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U EZ 

 

v.v. 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 00260 00 

PROCESO: Verbal De Responsabilidad Civil  

DEMANDANTES: Furel S.A. 

DEMANDADOS: Fernando León y otros 

PROVIDENCIA: Sustanciación.  

DECISIÓN Agrega  excepciones previas    
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